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~
bos,tomando cada uno su dirección. Al acabar su pa
seo y [pág. 103] entrar en su casa, el juez preguntó
por el borracho y le contestaron:
——El faqui Abuabdala nos dijo que usted había or

denado que lo soltáramos.
-—¿Y lo habéis soltadoP—preguntó el juez.
—Si—le contestaron.
¡-—Bueno, bien—repaso el juez.

Lo que se cuenta de la conducta de los jueces anda
luces en esta materia, es decir, el que los jueces ce
rraran los ojos para no ver a los borrachos, y su evi—

dente negligencia en castigarlos y hasta la excesiva
benignidad con que los trataban, no me lo explico de
otra manera, visto que en Andalucía se hablaba de
esas cosas en todas partes y se les excusaba el vicio,
sino únicamente por la razón que voy a exponer: la

pena que ha de aplicarse al borracho es, entre todas
las del derecho musulmán, aquella que no está mar
cada taxativamente en el libro revelado; ni siquiera
hay una tradición mahomética, admitida y segura;
sólo consta que al Profeta le presentaron un hombre
que había bebido vino, y el Profeta ordenó a sus com
pañeros que le aplicaran unos azotes por haber falta
do a sus deberes; en virtud de esa orden le pegaron
unos zapatazos y unos zamarrazos con las cimbrias de
la mantilla [o bufanda que llevaban al cuello]. Murió
el Profeta y no señaló concretamente que debiera cas
tigarse al borracho con una pena que estuviese for
mando parte del cuadro de las otras penas. Cuando
Abubéquer (l) tuvo que intervenir en estas cosas, des—

(r) En el margen se dice ,.e como corrección.
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pués que faltó el Profeta, pidió consejo o consultó
con sus compañeros. Alí ben abi Tálib le dijo:
—Quien bebe, se emborracha; quien se emborra

cha, hace disparates; el que hace disparates, forja
mentiras; y a quien forja mentiras, debe aplicarse la
pena. Yo creo que deben darse ochenta azotes al que
bebe.
Los compañeros aceptaron esta opinión de Alí. Los

trádicionistas recuerdan que Abubéquer, al tiempo
de morir, dijo: lo único que me preocupa es una cosa:
la pena del que bebe vino, por ser cuestión que dejó
sin resolver [pág. 104] el Profeta, y es uno de esos
asuntos sobre el cual no hemos pensado hasta después
que murió Mahoma.
La causa que motivó la destitución de Mohámed

ben Ziad de su cargo de juez, fué lo que ocurrió con
el sobrino de Achab, a saber, lo siguiente:
Se hizo una información de testigos que declararon

contra ese sobrino, por una frase [irrespetuosa para la

divinidad] que pronunció desdeñosamente en un día
de lluvia. Abderrahmen ll ordenó que se le metiera en
la cárcel. Achab solicitó con instancia que se le saca
ra del encierro. Esta Achab podía tomarse tal confian
za con el soberano, por la estima y consideración con
que el padre de éste la había distinguido. El monarca
le dijo a ella:
—Examinaremos las opiniones de los ulemas a ver

la penalidad en que ha incurrido por haber pronun—
ciado esa frase y, luego, ya lo recomendaré yo para
que se le favorezca.
El monarca ordenó a Mohámed ben Asalim, zalme

dina en aquel entonces, que citase al juez y a los fa—

quíes dela ciudad y que los reuniera en asamblea
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'
—Que eche a tierra el saco y que se registre lo que

lleva dentro'. - A
'

[Pág. 168] — A ti no te incumbe—dije yo al juez al
oír esa orden—hacer inquísiciones sobre los objetos
ocultos que la gente lleva, ni descubrir las cosas es
condidas: a ti sólo te toca corregir lo que pública -y
externamente sea reprobable.
El juez se abstuvo de ordenar que registrasen lo que

había en el saco. Luego continuamos nuestro paseo y
nos encontramos con Mohámed ben Omar ben Loba
la, al cual consultó el juez el caso, contándole lo que
había sucedido. Abenlobaba contestóle cosa idéntica
a la que yo le había dicho. El juez mostróse muy
complacido de mi y me dijo:
——Oh Roaíní, tu amistad me ha sido muy útil en el

día de hoy.

Dice Admed ben Obada que un hombre que estuvo
al servicio de Mohámed ben Selma y le solía acompa
ñar cuando iba por la calle, le refirió lo siguiente:
Un día andando por la calle, el juez vió a un borra

cho y me dijo:
—-—Préndelo para aplicarle la pena con que la ley

castiga la borrachera.
—¡Señor juez!—exclamó el borracho al oír esa or

den-—-. Ven tú mismo y préndeme. Rediez, si me to
cas, te voy a arrear un sopapo que te sentará muy
bien. '

El juez, al ver el cariz que la cosa presentaba,
se desvió del camino o dirección que el borracho
llevaba, yéndose por otra parte. El juez me dijo
luego: ,

—¿Has oído lo que decía el borracho? Pardiez, y



-m
\'fl5 \Il¡ sïlïa'ïhn 3-All.)t N34 ‘-".Q<>‘ ¿4Ííb>
mu:¿:s:¡\,¡aw>.ds~>mmbg&áo
sl'a\hbo:.|\lmlhbaïdnsnïq\iïqím
\.¡| 9;,» ¡l,¡.unsá \'l’á,’&g ¡3.¡‘b \ilh:\á.o Saflonl

uisslc,moxwsaánvmslul,&uflm%
\-‘S\\d9:s.fl,&»ïï\üfig¿—bïifi\ïáfilofi
<-fi¡oï\flfil»flñ—ïülflo\üïg\iï\k>&g'éïfi”
\riosñ\bíïlïí\áxil\gblïniiml‘ys\áfiïsïssg
sm.fisñsï.liiáóynabslttzfiigxflwïüsïfino
W‘z1‘Sfldïïosia—ïoïl34lijxígsspaïñxïy
si: ql,s..m q. rms 1.15 ss;
\15.11\194s., ul,‘ ,1.L»11 lso Ni.-|Stnodïïilsblïn
al" da.>á ¡»1. u 415

5—1ÑZsÜN-¡‘uoo—“9‘áNi‘5-‘Qflg

\i<>>\hïnï\sslfllogsbác<ifigcholdli
1=>9 HW iba‘: ¡a \|>.n wnï‘><» \1.>.| 5‘3‘.9ï>

¡soS‘ïiml \L‘:ab s34!‘ m1511,¿=\511 \p.n~S>o.“

dliiqlriï-‘1ii=sdns~dt\omü\nïáw&hb
wss¡.n1&¡q\s\aagmw1ww,o&
<¡s|5 ql&,'.—A 31

9

ii>..¡l, :.::.l ¡d

dlï\oïi¡50;g\"flü\flill\ol,íafloifiááh



._243_

de su traje, hasta que la azotaina acabó. Al terminar,
ésta dirigióse al juez diciendo:
—Al obrar así, señor juez, has hecho perfectamen

te; así hacen los jueces que son jueces por la gracia de

aquel Dios que no hay otro que él...;pero... no puedo
aceptar la cuota que se me ha señalado.
Y añade Fárech: Cuando yo presencié el hecho de

Ahmed ben Baquí con la mujer [que anteriormente se
ha narrado], celebré su ‘mansedumbre y su dulzura y
le conté lo que en caso semejante había hecho Aslam.
Ahmed ben Baquí me contestó [modestamente]: ‘Dios
es el único a quien se debe pedir ayuda; pido a Dios
que me asista con su gracia.,.
He oído referir a muchos, que lo sabían por voz pú

blica y como cosa divulgada y sabida, que en toda su
larga época de mando, Ahmed ben Baquí no castigó
a nadie con azotes, excepto a un sujeto que se llama
ba Monajal, hombre perverso a quien castigó con azo
tes. Y no hubo nadie que no alabara a Ahmed ben
Baquí, por haberlo hecho así. A

[Pág. 196] Asbag ben lsa el Xacac me contó lo si
guiente: -

Un día iba yo en compañía del juez Ahmed ben
Baqui a tiempo en que casi nos tropezamos con un
borracho que iba delante de nosotros. El juez tiró de
las riendas de su caballería y refrenó su marcha, espe
rando que el borracho advirtiera o notara que el juez
estaba cerca y se largase apresuradamente; pero cuan
to más lentamente iba el juez, el borracho se paraba
más, hasta que el juez no tuvo más remedio que acer
carse y darse por entendido. Yo pude notar, viéndole
perplejo ante ese espectáculo y sabiendo que era hom
bre de muy blando corazón, la repugnancia que sen


